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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, dos de septiembre del dos mil veinte.

En escrito que antecede y por vía de correo electrónico el Dr.
JUAN PABLO VIDAL KLING, solicita al juzgado sea anulado el
registro civil de nacimiento colombiano bajo el indicativo serial No.
2A918593, que fue reemplazado por el 51958240, toda vez, que la
RegistradurÍa de Villa del Rosario, no ha realizado dicha
cancelación del primero en mención.

Sobre el particular, el Despacho no accederá a ello, teniendo en
cuenta, que la pretensión principal de la demanda era la anulación
del registro civil de nacimiento bajo el serial No. 51958240,
aportado al proceso, el cual, fue decretada mediante sentencia de
fecha 03 de mayo del 2019, conforme lo pedido en el libelo
genitor.

Líbrese la información respectiva
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